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Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo
14 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la
cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, en
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Capí-
tulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 6 de mayo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 12 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitudes que no reúnen los
requisitos exigidos en la convocatoria de ayudas a los
municipios de Andalucía en materia de urbanismo
comercial, correspondientes al ejercicio 2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial, esta
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 12 de mayo de
2003 de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería
de Economía y Hacienda, en la que se relacionan los peti-
cionarios de ayudas a los municipios de Andalucía en materia
de urbanismo comercial, cuyas solicitudes no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, con indicación del plazo para
subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Pza. España, 19 de Cádiz, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 12 de mayo de 2003.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 13 de mayo de 2003, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Sevi-
lla, con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras y servicios correspondientes a
los Fondos Ordinarios del ejercicio 2002 realizados por
las Corporaciones Locales incluidas en concierto con
el Inem y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 2002.

Determinada por Decreto 188/2002, de 2 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2002, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de
acuerdo con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la
Diputación Provincial de Sevilla ha solicitado de esta Con-
sejería, de conformidad con el convenio tripartito Adminis-
tración de la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Di-
putaciones Provinciales, así como con el suscrito entre la
Administración de la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artículo 2
de la citada normativa, acompañándose de expediente en el
que quedan debidamente acreditados los extremos a que hace
referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Decreto 188/2002, de 2 de julio,
de financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2002,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Sevilla,
una subvención por importe de 783.265,00 euros, con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.7630081A
2 del ejercicio 2003, correspondiente al 75% de las cantidades
que en concepto de amortización de capital e intereses ha
de sufragar la citada Diputación Provincial al Banco de Crédito
Local por los préstamos concedidos para la ejecución de los
proyectos de obras y/o servicios afectos a los Fondos Ordinarios
del Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2002
que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 188/2002, de 2 de julio, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras y/o servicios
que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Sevilla
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito
Local por un importe máximo de 391.632,50 euros, equi-
valente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Sevilla, deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2003, la valoración definitiva de las obras y/o servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
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dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2002.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 188/2002, de 2 de julio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2002 colocando en lugar visible, un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Sevilla y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 13 de mayo de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 12 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 636/02, interpuesto
por Andaluza de Supermercados Hermanos Martín, SL.

En el recurso contencioso-administrativo número 636/02,
interpuesto por Andaluza de Supermercados Hermanos Martín,
S.L., contra la resolución de 11 de septiembre de 2002, de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía, que desestimó el recurso de alzada interpuesto
por don Jerónimo Martín González, en nombre y representación
de la entidad Andaluza de Supermercados Hermanos Martín,
S.L. contra la resolución de la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico en Sevilla de fecha 20 de febrero
de 2002, recaída en el expediente sancionador SE/438/01/DE/MT,
por incumplimiento de prescripciones reglamentarias en mate-
ria de seguridad industrial, confirmando la resolución san-
cionadora en todos sus términos por ser ajustada a Derecho,
se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. 3 de Sevilla, con fecha 6 de marzo de 2003,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo la demanda for-
mulada contra la Resolución a que se refiere el presente recur-
so, por resultar ajustada a Derecho. Todo ello sin expresa
condena en costas.»

Mediante Providencia de fecha 15 de abril de 2003 se
declara firme la sentencia anterior acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 12 de mayo de 2003.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, en materia de Economía
Social.

Resolución de 8 de mayo de 2003, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Málaga, por la que se acuerda la exoneración del requisito
de publicación en BOJA de las subvenciones concedidas a
las Empresas de Economía Social.

Vistos los expedientes de solicitudes de subvenciones, tra-
mitados por el Servicio de Economía Social de esta Delegación
Provincial, al amparo de la Orden de 29 de marzo de 2001,
por la que se regula el Programa Andaluz para el Fomento
de la Economía Social, teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Esta Delegación tiene atribuida la competencia
para resolver determinadas solicitudes de ayuda en materia
de Economía Social, en virtud de lo dispuesto en el artículo
21.1.b) de la precitada Orden.

Segundo. La obligación general de publicación de las sub-
venciones concedidas en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, dado el gran número de beneficiarios existentes, entra-
ñaría una dificultad material que retrasaría la conclusión final
de los expedientes.

Tercero. Estas ayudas son de extraordinaria importancia
para las empresas de Economía Social, por lo que para agilizar
el trámite final de los expedientes y el pago de las ayudas,
dándole la conveniente agilidad en aras a una mejor con-
secución de los fines perseguidos, resulta conveniente decla-
rarlas exoneradas de la obligación genérica de publicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de Andalucía, establece
que las subvenciones concedidas deben ser publicadas en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. La Disposición Final Segunda de la Ley 1/2000,
de 27 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el ejercicio 2000, da nueva redacción
al párrafo segundo del citado artículo 109 de la Ley 5/1983,
estableciendo que no será necesaria la publicación de aquellas
subvenciones cuya cuantía no supere la cifra que establezcan
las Leyes anuales de Presupuesto, así como aquéllas que afec-
ten a un gran número de beneficiarios.

Es por lo que, teniendo en cuenta las fundamentaciones
anteriores y en el uso de las competencias atribuidas, esta
Delegación,

R E S U E L V E

Declarar exoneradas de la obligación de su publicación
a las ayudas concedidas a las empresas de Economía Social
y otorgadas durante el presente ejercicio 2003 por esta Dele-
gación Provincial, en atención a que afectan a un gran número
de beneficiarios.

Málaga, 8 de mayo de 2003.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 20 de mayo de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la Empresa Pública de
Emergencias Sanitarias 061, en Jaén, mediante el
establecimiento de servicios mínimos.

Por las Organizaciones Sindicales Sindicato Provincial de
sanidad de CC.OO. de Jaén y los delegados de personal, ha
sido convocada huelga que, en su caso, podrá afectar a la
totalidad de la plantilla de Jaén y su provincia de la Empresa
Publica de Emergencias Sanitarias 061 el día 26 de mayo
de 2003 desde las 00,00 horas y de duración indefinida.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimien-
to de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo
10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.


